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Delegación Provincial de Trabajo de León 

NORMAS L A B O R A L E S 

C O N V E N I O S C O L E C T I V O S 

VISTO el Convenio Colectivo Sindical Provincial 
de Artes Gráficas y sus anexos, suscrito entre las re
presentaciones social y económica del Sector Comer
cio del Sindicato Provincial de Papel y Artes Grá
ficas. • 

RESULTANDO: Que con fecha 31 de jul io de 1965 
se recibe, en esta Delegación el texto del Convenio Co
lectivo mencionado, que envía la Organización Sindi
cal, al que el Delegado Provincial une preceptivo in
forme proponiendo la aprobación del pacto.. 

RESULTANDO: Que se han cumplido en la tra
mitación de este expediente las prescripciones regla
mentarias de aplicación. 

CONSIDERANDO: Que la competencia de esta 
Delegación, en orden a la aprobación de lo acordado 
por las partes, viene determinada por lo dispuesto en 
los artículos 13 de la Ley de 24 de abri l de 1958 y 19 
del Reglamento para su aplicación de 22 de jul io del 
mismo año. 

CONSIDERANDO: Que las partes declaran expre
samente que lo acordado en el Convenio nq ha de re
percutir en los precios. 

CONSIDERANDO; Que el Convenio se adapta en 
razón a su forma y contenido a lo establecido en la 
Ley y Reglamento citados, sin que concurra causa al
guna de ineficacia de las previstas en el artículo , 20 
del Reglamento, procede su aprobación. 

VISTAS las disposiciones citadas y demás de apli-
cación, esta DELEGACION DE TRABAJO acuerda: 
,. L0"—Aprobar el texto del Convenio Colectivo Sin
ocal Provincial de Artes Gráficas y sus anexos, sus-
^ito entre las representaciones social y económica del 
Rector Comercio del Sindicato Provincial de Papel y 
Artes Gráficas. 

2°—Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
ae provincia. 

Se advierte a las partes concertantes que contra^ la 
pésente Resolución cabe recurso de alzada ante el 
Ĵ 0- Sr. Director General de Ordenación del Trabajo, 
H ^1 término de quince días," según establece el ar-
^ulo 23 del Reglamento de 22 de jul io de 1958. 
efect0 qUe comun^co a V. S. para su conocimiento y 

JoLeón, 8 de octubre de 1965—El Delegado de Trabajo, 
Se Suhirats Eigueras. 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PROVINCIAL 
DE TRABAJO ENTRE L A S EMPRESAS QUE SE 
RIJAN POR L A REGLAMENTACION NACIONAL DE 
TRABAJO DE "ARTES GRAFICAS Y SUS ANEXOS", 
DE FABRICACION DE BOLSAS DE PAPEL Y 
MANIPULADO DE CARTON Y L A REPRESENTA
CION DE LOS TRABAJADORES DE LAS MISMAS 

En la ciudad de León, a veintiséis de jul io de m i l 
novecientos sesenta y cinco. 

Reunida la Comisión Deliberadora de dicho Con
venio Colectivo Sindical, presidida por don Alfonso 
Vázquez Blanco e integrada por don Eduardo Nieto 
Ferrero, don Julio Martínez Fuertes, don Sebastián de 
la Varga de la Varga, don Mauro Casado Alvarez, en 
sustitución de don Angel Fernández Calvete y don 
Enrique Martínez Cornejo, en representación de la 
parte patronal, y como asesor de la misma don Enri
que Iglesias Bergasa y don Crescenciano Villarroel Gu
tiérrez, don Roberto Máiquez Fernández, don Elvio 
Godos Castellanos, en -sustitución de don Angel Gon
zález Diez, don Jul ián Presa Carro, don Julio Vicente 
López y don José de Castro, én representación de los 
trabajadores, siendo asesor de los mismos don Juan 
García Rodríguez y actuando de Secretario don Má
ximo García Santos han elaborado y aprobado, por 
unanimidad, el siguiente Convenio Colectivo Sindical; 

EXTENSION 
Artículo 1.°—El presente Convenio es de aplicación 

obligatoria en todas las Empresas establecidas actual
mente o que inicien sus actividades en lo sucesivo, den
tro de la provincia dé León y se r i jan por la Reglamen
tación Nacional de Trabajo para las Industrias de Arfes 
Gráficas y sus apéndices de Fabricación de Bolsas de 
Papel y Manipulado, de Cartón. Como consecuencia, que
dan incluidas las de manipulados de papel de fumar. 

Artículo 2.°—Ambito personal.—Incluye a todo el 
personal ocupado^ por las distintas Empresas con las 
exclusiones que recoge la Ley dé Contrato de Traba
jo para los que no son considerados trabajadores por 
cuenta ajena. 

Artículo 3.°—Vigencia—La totalidad de las cláusu
las del presente Convenio ent rarán en vigor el día 18 
de julio de 1965. De todas maneras y de forma pro
visional en tanto la Autoridad laboral dicte resolución 
aprobando o no dicho Convenio, la parte Empresarial 
se obliga a abonar a sus productores las mejoras di 
manantes del mismo a partir del día 18 de jul io de 
1965. 

Artículo 4.°—Duración.—La duración de este Con
venio se fija en dos años, a partir de la fecha de en
trada en vigencia, entendiéndose prorrogado de año en 



año mientras que por cualquiera de las dos partes no 
sea denunciado en la forma reglamentariamente pre
vista. 

COMISION M I X T A • 

Artículo 5.°—En cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 2.° del artículo 5.° de la Orden de 22 de 
junio de 1958 que aprobó el Reglamento del Convenio 
Colectivo, se establece que, para la vigilancia y cum
plimiento de lo convenido, se creará, en el plazo de 
un mes, desde la aprobación del Convenio, una Co
misión Mixta formada por un Presidente, un Secreta
rio y cuatro Vocales (dos empresarios y dos trabajado
res) y los Asesores Jurídicos respectivos. 

Artículo 6.°—El Presidente y el Secretario serán 
los del Convenio o personas en. quien ellos deleguen. 

Los Vocales, empresarios y representantes sociales, 
serán elegidos por la Comisión Deliberadora o, en su 
defecto, por las respectivas Secciones Sociales y Eco
nómicas. 

Los Asesores serán los del Convenio, a no ser que 
las representaciones sociales y económicas prefieran 
sustituirlos. 

Artículo 7.°—Las funciones específicas de la Comi
sión Mixta serán las siguientes: 

a) Interpretación auténtica del Convenio y la va-, 
loración de puestos de trabajo, categorías profesiona
les, etc. 

b) Arbitraje en los problemas o cuestiones que le 
sean sometidos por las partes, en los supuestos previstos 
concretamente en el presente texto. 

c) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado. 

DEL PERSONAL 

Artículo 8.°—A efectos de clasificación solamente 
existirán las categorías que se indicarán a continua
ción, equiparándose todos los oficios no recogidos ex
presamente a oficiales de primera, segunda y tercera 
o peón, siendo' incluidos los conductores dentro del 

'grupo del personal obrero, no de subalterno, y clasifi
cándoles como oficiales. Si en alguna Empresa hay 
productores que realicen trabajos de dudosa clasifica
ción o encuadramiento, aquélla deberá hacer la opor
tuna asimilación a cualquiera de las categorías esta
blecidas en un plazo de quince días, pudiendo los in
teresados, caso de no estar conformes,, con dicha cla
sificación, recurir a la Comisión Mixta que se esta
blece en el artículo 5.°. 

REMUNERACIONES 

Artículo 9.°—Se establecen unos • salarios fijos para 
cada categoría —que irán* incrementados con la anti
güedad que corresponda a cada productor— así como 
una prima de asistencia y otra, que se denominará de 
producción, que se percibirán en las condiciones que 
luego se d i rán : - . 

T A B L A DE SALARIOS Y PRIMAS 

Artículo 10.— 

CATEGORIAS Salario ^ Asisfencia p. Producc ión 
base Ptas. diarias P t a s . d i a r i a s 

Técnicos 

Ingenieros y licenciados .... 5.600,— 
Peritos ... ... 4.700 — 
Dibujantes proyectistas 3.400,— 
Grabadores a bur i l 3.400 — 
Encuadernadores artísticos 3.400,— 
Traductores 3.400 — 
Correctores^ de estilo 

94 — 
85 — 
59 — 
59 — 
59,— 
5 9 

3.400,-- 59̂ — 

Administrativos 
Jefes ... ... , ... 3.900 — 
Oficiales de 1.a ... 3.000 — 
Oficiales de 2.a ... ... 2.800 — 
Auxiliares .*. ... ... ... 2.100 — 

Aspirantes • 
de 14 a 16 . años 750 — 
de viajantes . . . ' 2.800,— 
Corredor de plaza ... ... ... 2.800 — 

Subalternos 
Todos los oficios y categ. ... 1.800,—: 

Recadistas o Botones 
De 14 a 16 años ... ... 750 — 
De 16 a 18 años ... ... ... ... 1.440 — 
Telefonistas ... • 2.800,— 
Mujeres de limpieza (jor. c.) 1.800,— 

Obreros 

CATEGORIAS 

Regente Taller 
Jefe de Sección 
Oficial 1.a 
Oficial 2.a 
Oficial 3a ... ... 
Peón ... ... 

Aprendices 
De primer año 
De segundo año 
De tercer año ... 
De cuarto año . 

Salaria lase 
Ptas. día 

130 — 
115 — 
90 — 
80 — 
7 0 -
60 — 

25 — 
35 — 
48 — 
56,— 

Oficios complementarios femeninos 
Oficiala 1.a ... ... ... ... 70 — 
Oficiala 2.a ... ... 65 — 
Oficiala 3.a ... ... ... . . . . . . ... 60 — 
Aprendizas 
De primer año ... ... ... \ . . 25,— 
De segundo año ... ... ... ... 30,— 

65, 
56, 
53, 
47, 

14,— 
53,— 
53,— 

3 1 , -

10 — 

25,— 
15 , -

P. Asistencia 
Ptas. diarias 

35,— 
25,— 
25 — 
20 — 
20 — 
20 — 

10 — 
10 — 
12,— 
18,— 

15 — 
1 2 -
1 2 -

10 — 
15,— 

P- Producción 

50,-
50,-
35,-

28,-
22,-

2 — 
5 — 
8 — 

1 2 -

15 — 
13,— 
12 — 

2 — 
5 — 

Aprendices Bolsas de Papel y Manipulado Cartón 
Oficios masculinos: Quedan asimilados a los recogi

dos en la anterior tabla. « 

Oficios complementarios femeninos 
Trabajos máquina 
Oficiala de 1.a ... 
Oficiala de 2.a ... 
Oficiala de 3.a ... 
Trabajo a mano 
Oficiala de 1.a ... 
Oficiala de 2.a ... 
Oficiala de 3.a ... 
Aprendidas 
De primer año ... 
De segundo año .. 

80 — 
7 0 -
60 — 

7 0 -
65 — 
60 — 

2 5 -
30 — 

1 8 -
1 5 -
1 3 -

17 — 
14 — 
1 2 -

1 0 -
1 5 -

17.-
13,-
12,-

10,-
8,-
5,-

2,-
5,-

/ ' ' ANTIGÜEDAD 
Artículo 11.—Como aumentos periódicos por años de 

servicio se establecen cinco quinquenios del cinco P0 
ciento sobre el salario base. 

Será computada la ant igüedad en razón a los ano 
de servicios prestados a la Empresa, a partir del 1 
enero de 1940, cualquiera que sea la categoría en 
se encuentre encuadrado el trabajador, exceptuándose 
en el cómputo el tiempo comprendido en las categori 
de aprendices, aspirantes, botones y recadistas; ^ es d 
cir, los aumentos por antigüedad se computarán P 
permanencia en la Empresa y no en la categoría. 



Artículo 12.—Prima de asistencia.—La percibirá todo 
oersonal por el solo hecho de asistir al trabajo, el 

no tenga derecho a prima de producción, por no 
qUtar fijaba en las tablas, percibirá la de asistencia 
Arante todos los días del mes, incluso domingos y 
í t i v o s ; los que tengan derecho a aquella prima de 

oducción, solamente harán efectiva la de asistencia 
P días realmente trabajados. 

ge abonará por meses vencidos y podrá perderse 
los siguientes casos: 

6 pérdida de la prima de un solo d ía : 
a) Pqr retraso en la hora de entrada en más de 

cinco minutos. 
b) Por cometer una falta leve. 
c) Por pérdida de un día de trabajo, aunque sea' 

con motivo justificado, salvo las excepciones que lue
go se consignarán. 

pérdida de la prima de todo el mes: 
a) Por faltar uno o más días al trabajo, salvo los 

casos que se dirán. 
b) Por cometer falta grave o tres leves- durante" 

el mes. 
c) Por retraso erí la hora de entrada, en más de 

cinco minutos, tres o más días al mes. -
La comisión de una falta leve sólo podrá ser san

cionada por la Empresa con la indicada pérdida de la 
prima de asistencia de un día, sin que tenga otro tipo 
de sanción. 

Solamente se considerarán faltas justificadas, a 
efectos de la percepción de esta prima, las motivadas 
por matrimonio del trabajador, fallecimiento o enfer
medad grave de esposa, ascendientes, descendientes o 
hermanos y alumbramiento de esposa, y aquellas que 
sean originadas por el cumplimiento de deberes de ca
rácter público y sindical. En estos casos se perderá 
únicamente la prima del día o días en que no asista 
al trabajo, abonándoles a los productores la de los 
asistidos durante el mes. 

En el supuesto de que los productores se vieran 
obligados a perder alguna hora de trabajo durante la 
jornada, motivado por la asistencia a los Servicios Mé
dicos del S. O. E. o accidente, no perderán la prima 
correspondiente a ese día, siempre y cuando recupe
ren dichas horas. 

En caso de enfermedad que impida realmente asis
tir al trabajo, así como en lo de accidente, los afec
tados solamente perderán la prima correspondiente a 
los días de baja. Las Empresas podrán controlar 
con sus propios servicios médicos la realidad de la. 
enfermedad, y si ésta no fuera de tal entidad que le 
impida la asistencia al trabajo, dejando de hacerlo, 
el productor podrá ser privado de la prima de todo el 
^es. La Comisión Mixta tendrá intervención en las 
dudas que se originaran como consecuencia de la apli
cación del párrafo anterior. 

Si el trabajador solicitara una licencia, para casos 
no contemplados anteriormente, la Empresa podrá con
cederlo condicionándolos a la pérdida de la prima de 
asistencia o con abono de la misma, con arreglo a su 
criterio. 

La Comisión Mixta tendrá facultad para decidir en 
soK0 ^e d^sconformidad entre Empresa y trabajador 
Dé !r ^a gravedad de las faltas cometidas, a efectos de 
e n t ^ a <̂e *a Pr^ma ^ asistencia en relación con la 
did ^ â misma y â procedencia de aquella pér-
P'^ ' Pudiendo, en los casos en que se produciría la 
de í de la de todo el mes, reducirla a términos pru-

ntes y de acuerdo con la gravedad de la falta, 
en 1 r^CU^0 l-^-—Prirmi de producción.—La consignada 
balnf8 1;a^as d6 salarios se percibirá día a día y glo-
sl ente Por todos los productores de cada Empresa, 
tos 6 F°ns^uen' también globalmente, los rendimien-
CUeJ^.^^os que después se detal larán. Como conse-
aigU:5la'.si no se alcanzaran aquellos rendimientos en 
nQ ] a ^ n a d a , la prima correspondiente a la misma 

Percibirá ninguno de los productores afectos al 

trabajo en que no se haya conseguido aquel rendi
miento mínimo. 

Como norma general se establece que el trabajo 
ha de ser realizado en condiciones normales y que 
cualquier interrupción o demora ajena a la voluntad 
de los trabajadores' (avería de máquinas, falta de f lu i 
do eléctrico,, etc.) no impedirá el percibo de la mis
ma, debiendo la Comisión Mixta decidir en los casos 
dudosos si existiese o no motivo para la pérdida de la 
prima. 

A l haberse fijado unos rendimientos mínimos que 
pueden ser superados, y teniendo en cuenta el dis
tinto utillaje de las Empresas, éstas podrán establecer 
con sus productores primas complementarias para los 
casos de una producción que sea sensiblemente supe
rior a los mínimos establecidos. 

TABLAS DE RENDIMIENTOS MINIMOS 

ARTES GRÁFICAS' 
Máquinas minerva, introducción manual, velocidad 

de 1.200 a 1.500 impresos hora: Hasta 100 ejemplares, 
20 minutos; hasta 250 ejemplares, 35 minutos; hasta 
500 ejemplares, 45 minutos; hasta 1.000 ejemplares, una 
hora y 15 minutos; hasta 2.000 ejemplares, 2 horas y 
15 minutos; más de 2.000 ejemplares (tirada conti
nua), 1.000 ejemplares hora. . 

Máquinas planas de introducción manual, velocidad 
de 1.000 a 1.200 impresos hora: Hasta 250 ejemplares, 
1 hora; hasta 500 ejemplares, l . ho ra y 15 minutos; 
hasta 1.000 ejemplares, 1 hora y 45, minutos; hasta 
2.000 ejemplares, 2 horas y 15 minutos; más de 2.000 
ejemplares (tirada continua), 800 ejemplares hora-

Minervas automáticas, de 1.500 a -2.000 ejemplares 
hora: hasta 1.000 ejemplares, 1 hora y 15 minutos; 
hasta 2.000 ejemplares, 2 horas; hasta 3.000 ejempla
res (tirada continua), 1.200 ejemplares hora. 

Modernas minervas y planas cilindricas de 3.500 a 
4.000 ejemplares hora: Hasta 1.000 ejemplares, 1 hora; 
hasta 2.000 ejemplares, 1 hora y 45 minutos; más de 
2.000 ejemplares (tirada continua), 3.500 ejemplares 
hora. Se entiende esta producción asimismo para má
quinas de' litografía offset, pero en caso de másN de 
2.000 ejemplares en tirada continua, se entenderá re
ducida la producción a 3.000 ejemplares hora. 

En máquinas "planas se tendrá en cuenta un aumen
to del l ímite del tiempo, cuando se trate de trabajos 
de montaje de plana o de especial dificultad. En má
quinas de litografía, no automáticas, el rendimiento se 
considerará en el 15 por 100 menos del de máquinas 
planas de introducción manual. ' 

Esta tabla de rendimientos mínimos se entiende 
producida con trabajos realizados de forma correcta 
con arreglo al uso de la industria, y naturalmente no 
se tendrá en cuenta- aquellos trabajos defectuosos que 
obliguen a su repetición a una baja sensible en su 
precio. 

"En los supuestos de falta de asistencia de algún 
productor o de interrupciones durante la jornada, por 
causas no imputables a los trabajadores, estos rendi
mientos sufrirán una disminución proporcional y ló
gica. • 

BOLSAS DE PAPEL 
Bolsas de 50 a 100 gramos, en tamaños de un cuar̂ -

to a dos kilogramos, 50 millares jornada. 
Bolsas de 50 a 100 gramos, en el tamaño de dos 

kilogramos frutería, 25 millares jornada. 
Bolsas de comestibles en papel de más de 140 grs.: 

Tamaño de 1/2 kilogramo, 600 kilogramos jornada; 
tamaño de 1 kilogramo, 750 kilogramos jornada; ta
maño de 2. kilogramos, 900 kilogramos jornada; ta
maño de 3 kilogramos, 1.100 kilogramos jornada. 

Dichas bolsas se entienden recogidas, revisadas, con
tadas, fajadas y empaquetadas. 

En manipulado de cartón y en trabajos a mano, en 
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todas las actividades, no se pueden fijar rendimien
tos mínimos y será abonada la prima de producción 
establecida, por un rendimiento normal. 

Artículo 13.—Horas extraordinarias.—Su. cómputo 
se hará con la legalidad vigente y serán abonadas con 
los recargos reglamentarios. 

Artículo 14.—Vacaciones.—Todo el personal afec
tado por el Convenio tendrá derecho al disfrute de 
quince o doce días de vacaciones, según lleve más b 
menos de cinco años de permanencia en la Empresa. 
Las vacaciones se abonarán con e l salario base, más 
las primas de asistencia y producción. 

Las vacaciones consistirán en días naturales, no 
computándose las fiestas, pero sí los domingos. 

JORNADA DE TRABAJO 
Artículo 15.—La jornada de trabajo será de 46 ho

ras semanales. Del lunes al viernes, ambos inclusive, 
de ocho de la mañana a una de la tarde, y de tres a 
seis. Los sábados, jornada continuada, de ocho de la 
mañana a dos de la tarde, con un intervalo de media 
hora para comer. 

ENFERMEDADES Y ACCIDENTES 
Artículo 16.—En caso de enfermedad o accidente, 

que realmente impida al operario asistir al trabajo,. 
la Empresa complementará, mientras duren las pres
taciones o indemnizaciones de los respectivos Segu
ros, dichas prestaciones hasta garantizarle el cien por 
cien de su salario fijo inicial más la antigüedad qué 
le corresponda. En caso de accidente, sólo durante la 
incapacidad temporal. Dicha percepción complementa
ria se abonará solamente en enfermedades o acciden
tes que duren más de quince días y a partir del die
ciséis. Las Empresas podrán vigilar a los enfermos o 
accidentados por medio de sus Servicios médicos y, 
naturalmente, se perderá el derecho a esta percepción 
si la enfermedad o lesión no es de tal entidad que 
impida realmente la asistencia al trabajo. La Comi
sión Mixta habrá de entender de cuantas cuestiones 
se la proponga a este respecto. 

SALARIOS A EFECTOS DE COTIZACIONES 
Artículo 17.—Todas las mejoras en la retribución, 

otorgadas en este Convenio, se consideran excluidas 
tanto a efectos de cotización de Seguros Sociales y 
Mutualidad Laboral y de constitución del Fondo de 
Plus Familiar. 

Por lo que se refiere al Plus Familiar, y ésperan-
do disposiciones legales en la materia, se estará a la 
legalidad vigente. Por lo que se refiere a cotización 
por Seguridad Social, a lo dispuesto en el Decreto 
56/63 de 17 de enero. 

GRATIFICACIONES DE. CONVENIO, 
Artículo 18.—Las Empresas pagarán dos gratifica

ciones extraordinarias aparte de las reglamentarias, 
de quince días cada una, a razón de salario base de 
Convenio, o sea, sin, computar las primas de asistencia 

y producción. Estas gratificaciones se satisfarán 
en la segunda quincena de abril, y la otra en l aUna 

segunda quincena de septiembre 
Artículo 19.—Todas las mejoras-establecidas en 

Convenio podrán ser' absorbidas y compensadas 
cualesquiera que tuvieran establecidas voluntariarnCOn 
te las Empresas o que puedan establecer en lo su611" 
sivo, tanto voluntariamente como por disposición T~ 
gal. Concretamente se entienden absorbidas y compen" 
sadas las percepciones de participación en beneficio 
y plus transitorio que existían para esta actividad S 

Artículo 20.—La Empresa entregará una prenda de 
trabajo al año a todos los productores, sean hombres 
o mujeres (monos o bata). 

Artículo 2l7—Ambas partes manifiestan expresa
mente su deseo y opinión de que el presente Conve
nio no determinará alza alguna en los precios de los 
productos afectos a esta industria. 

Ar t í cu lo 22.—Las condiciones pactadas forman un 
todo orgánico indivisible, por lo que su aprobación 
parcial dejaría sin efecto a todo el Convenio. 

CLAUSULA ADICIONAL: 
Se conviene que los salarios pactados hacen refe

rencia a la situación económica al mes de julio de 
1965, por lo que al establecer la Comisión Mixta del 
Convenio Interprovincial una revisión de los salarios 
en ese Convenio de acuerdo con el índice de vida y 
teniendo efectos la úl t ima revisión a partir del 1 de 
jul io de los corrientes, se acuerda que toda revisión 
posterior en el Convenio Interprovincial repercutirá 
en el mismo tanto por ciento en este Convenio Pro
vincial. 

Sin embargo, como el salario base de este Conve
nio es superior al del Interprovincial, el aumento re
percutirá hasta igualar dichos salarios bases, en la 
prima de asistencia y plus de producción. 

La Comisión Mixta estudiará, aprobará y determi
nará el tanto por ciento en que deba ser aplicado.. 

Las partes contratantes, ratificando el contenido y 
aprobación del presente Convenio, lo firman, después 
de hacerlo el Presidente, el Secretario y la Comisión 
Deliberadora. 

EL PRESIDENTE, 
Alfonso Vázquez Blanco 

Representación Empresarial—Eduardo Nieto Perre
ro, Julio Fuertes Martínez, Sebastián de la Varga de 
la Varga, Mauro Casado Alvarez, Angel Fernández Cal
vete, Enrique Mart ínez Cornejo, Enrique Iglesias Ber-
gasa (Asesor). V / 

Representación Social—Crescenciano Villarroel Gu
tiérrez, Roberto Máiquez Fernández, Elvio Godos CaSj 
tellanos, Ju l ián Presa Carro, Julio Vicente López, Jbse 
de Castro, Juan García Rodríguez (Asesor). 

' " , EL SECRETARIO, 
. Máximo García Santos 
5150 ^ Núm. 2890—4J26,5()ptas: 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Comunidad de Regantes 
DE L A PRESA «EL COTO> 

Por medio del presente se convo
ca a Junta General ordinaria a to
dos los partícipes de esta Comuni
dad, para el día 31 de octubre, en La 
Mi l la , del Río, bajo el siguiente or
den d e l d í a : «-

1. °—Lectura del acta anterior. 
2. °—Examen y aprobación de la 

Memoria semestral. 
3. °—Elección de Vocales y Suplen

tes del Sindicato y Jurado de Rie
gos. 

4. °—Fecha de cobro de la derrama 
ordinaria. • 

5. °—Nombramiénto de Alguacil y 
Recaudador. 

6. °—Ruegos y preguntas. 
, De no haber mayoría de hectáreas 
representadas en primera convocato
ria, que se celebra a las doce horas, 
tendrá lugar en segunda, a las trece 
horas del mismo día, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen, cualquie
ra que sea el número de asistentes 
al acto. 

L a Mil la del Río, 27 de septiem
bre de 1965.—El Presidente, Eduardo 
González. 
4950 Núm. 2880—157,50 ptas. 

Fundación SIerra-Pambley 

VENTA DE MADERA 
Hasta el día 3 de noviembre próxi^ 

mo se admiten proposiciones al Con' 
curso de venta de extraordinario loj 
por su calidad y tamaño, compuest 
de unos 210 chopos y 21 alisos, sitúa 
dos en la finca Monte de San Isid^' 
margen izquierda del río Kê n.esfes 
término de León, en las condición^ 
que podrán examinarse "en su domi 
lio, calle de Sierra-Pambley, 2. 

León, 6 de octubre de 1965.—El ^ 
sidente, (ilegible). 
5106 Núm. 2889.-73.50 ptaS' 


